
Núm. 283. 
Miércoles 26 de Noviembre, Año de 1879. 

» D V a O T B B O ! A OriOZAL 

Lasleyes, ordene» y anuncios que uay.m <1e insertarse en 

ios BOH-TIHE* O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Político 

tetpecüro, por cuyo conducto se pasarán 4 los r.I'lores d e 

tos mencionados periódicos 

(Real orden de 6 de Abril de 1339.) 

S e p u b l i c a todos los «liat*, O * C « Ü ¡ > Í • ¡oa d o m i u ^ t * . 

Pacaos Dt scsCRtciox.—En esta capital, llevado á lomicilio, 2'50 pesetas men
suales anticipadas', (aera de ella 3'50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 
2 v i o por un año—Se admiten suscrlelones en Madrid, en la Administración del 
BoLcrin, plaza de Santiago, 2.—Fuera dt esta capital, directamente por m«*dio de car
ta a la administración, con inclasion del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
número suelto, 50 céntimos de peseta. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
seaa i instancia de parte no pobre, se insertarán i filialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las misma»; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Diputación provincial. 

Contaduría.—Negociado 4.° 

Esparo del celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
gundo trimestre del presente año 
económico, y cuya recaudación ha 

dado principio en 1.° del actual. 
Igualmente aquellos Ayunta

mientos que aún se hallan adeu • 
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del año de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, a fin de evitar a la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que marca la legislación 
vigente, para hacer efectivos Los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
187U.=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

Comisión provincial. 
Repartimiento que para cubrir el presupuesto de gastos del partido judicial de 

A l ó l a de llenares ha verificado el Ayuntamiento de di lia ciudad entre los pueblos 
que componen el referido partido, bajo la base de 2*84 pesetas por 100 del cupo de 
contribución que satisfacen al Tesoro, y cuyo presupuesto y reparto han sido aproba
dos por la Comisión provincial, según lo dispuesto cu el Real decreto de 13 de Abril 
de 1875. 

PUEBLOS. 

Alcalá de Henares 
Aialvir 
Almete 
Ambite 
Anchuclo • '•• •• 
Barajas y La Alameda 
Camarina. 
Campo-Real 
Canillas 
Candilejas 
Cor pa . . . . . . . . . . . . . . . . t .•.'. • , « » • • 
Cobcña 
Costada... i 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
Los Hueros 
Lu Olmeda de la Cebolla 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan '•• • 
Orusco « 
Par.-(cuellos de Jurania 
Pezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Rivas de Jarama 
Rivatcjada 
San Fernando • 
Santorcaz » > 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Valdeavero • 
Valdcolinos [ . i . . . . 
Valdetorres • • 
Valdilecha 
Valverde 
Vailecas 
"Vedilla de San Antonio 
Vicilvaro • 
Vi llal villa • 
Villar del Olmo 

TOTALES. 

CITO 
de contribución 

que satisfacen al 
Tesoro. 

PESETAS CKSTS. 

115.300 
1S.260 
20.267 
12.192 
6.992 

44 218 
18:338 
34.557 
11.353 
11.22!) 
12.722 
10.7S6 
S.291 

27.036 
15.370 
23.356 
25.120 
4.189 
5.735 

12.911 
27.702 
17.797 
8.660 

11.585 
27.6S9 
12.S60 
20.310 
4.716 

12.621 
33.USI 
12.407 
31.713 
22.392 
10.086 
11.677 
22.315 
17.106 
6.692 

53.738 
15.071 
36.4S6 
10.038 
10.S05 

Cuota de trasto* 
al 2'84 por LQO. 

PESETAS CÍ.STS. 

S60.Ü35 

3.297*58 
522«26 
751'21 
34S*09 
199*97 

1 284*62 
524*47 
988*33 
324 -i".'.» 
321*15 
363' 85 
30S-48 
237-12 
773*23 
439'75 
687*98 
727'Ml 
119*81 
161*02 
369*25 
793*99 
50S*99 
247*68 
331-33 
791*91 
367*79 
•580*87 
134*88 
360-96 
97PS5 
354-84 
992*79 
610*41 
288*46 
333*96 
03v2l 
489{23 
191-39 

1.530*91 
431*03 

1.013*50 
287*09 
309*03 

Lo queso anuncia por medio del BOLETÍN OFICIAL do la provincia con el fin de 
que llegue á conocimiento do los Ayuntamientos de I03 pueblos del distrito julicial, 
los cuates ingresaráu en la D jpositaría do esta Diputación en la primera quincena 
del se^uiido mas do cada trimestre las cantidades que en cada uno do ellos les corres-
pondej bailándose dispuesta esta Diputación á emplear cuantos medios coerciti
vos determina la loy con aquello* rnn dojon de cumplir con tan sagrado duber. 

Madridl24 de Noviembre de 1879.=121 Vicepresidente, Dionisio do Revuelta.=Kl 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica. 

25.340*60 

1). M iriano de la Rubia, Alcalde constitucio
nal de Navaccrrada. 

Hago saber que oor providencia del «lia de 
l» [ceba be acordado proceder á la venta ea 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para bacer efectivo» los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1878 á 
1870, y de todos los «lemas años que re
sultasen adeudar también basta la cele
bración de la subasta, según asi lo ba re
suelto la Administración ccon«>micn de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 3 del 
mes de Diciembre del año actual, á la bora 
de las once, en el sitio de costumbre, ba
jo la presciencia de mi autoridad. 

En caso de que bubicrc licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
o algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les biciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu-
bbeó la Administración ecouóinicacn el BOLE
TÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apromio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

Ka su consecucucia, la primera subasta 
se arreglará á lo «IUC determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción «le 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
a continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas «le su respectiva propie
dad, lo mismo que lu capitalización que se ba 
hecíio de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillararaiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Núm. 4 de orden. José Alonso. — Un 
huerto en la calle de Manz mares, de labor 
de medio celemín: linda S., N. y P. calle pú
blica, y N. el Navajudo; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 18. Juan García.—Una casa en la 
PlaziÜa: linda S. la Plazilla de Mayo; P. ca
lle pública, y Ñ. herrén de Marta Fraile; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 24. Miguel García.—Una casa calle 
de Potage: linda S. herrén de Maximino 
Alonso; P. otra de María de la Rubia, y N. 
otra de Félix Rublo; capitalizada en 450 pe
setas. 

Nú:n. 42. Lucio Morales (herederos).— 
Un buerto titulado de Avicl, de caber una 
cuartilla: linda S. hueriona: M., P. y Ñ. 
calle pública: capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 44. Manuel Muñoz.—Un pajir en 
el barrio de la Encinilla: linda S. casa de 
Gregorio Vizcaíno; P. otra de Claudio Mo
rales, y N. calle pública; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 51. Dámaso Prieto.—Una casa en 

la calle Potage: linda S. herederos «le Euge
nio Torivio; P. casa de Raimundo Alfonso, 
y N. pajar de Alfonsa Prieto; capitalizada 
en 700 poseías. 

Núm. 55. Eusebio Rubio.—Una casa en 
la plaza pública; capitalizada en 810 pesetas. 

Núm. 72. Juana Sancbcz (bcrederos).— 
Casa barrio de la Iglesia: linda S. calle pú
blica; P. otra de Mariano Jiménez, y N. ca
lle pública; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 86. Antonio Alfonso.—Un prado 
titulado Regblor, de pastos y monte de una 
fanega: linda S. Campo Abierto; M. Ojaras-
ca de los pobres; P. herederos de Míreos 
Saeaz, y N. calle pública; capitalizada en 
855 pesetas. 

Num.87. Mariano Gutiérrez (berederos).-
Un prado titulado l i ad i l l o , de pastos y mou-
tea de tercera y media fanega de primera 
clase; capitalizada en 2.850 pesetas. 

Núm. 88. María Herranz.—Un prado tita-
lado Ojarascal, de una fanega de segunda 
clase de labor: linda S. Ojarascal; M. calle 
pública; P. prado Ccrradillo, y N. berrea 
de Macos Sacnz de Miera; capitalizada ea 
405 pesetas. 

NuiM. \\\. Marcos Sacnz de Miera.—Ua 
terreno en la Ojarasca, de media fanega de 
labor y segunda clase: linda S. Ojarascal; M . 
prado de María Herranz; P. otra del mismo, 
y N. prado de Antonio Alonso; capitalizada 
en 202 pesetas 50 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo quo 
dispone el art. C*>, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y «lemas gasfos « leí , 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remata, quedurá la venta irrevocable. 

Lo que be dispuesto se publique en el 
BoLF.riN - n> IAI. á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los <juc quie- , 
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 dé la referirla instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

. Navaccrrada á 12de Noviembre de 1879.— 
El Alcalde, Mariano de la Rubia.«=» Por su 
mandado, el Comisionado, Mauricio Martin» 

D. Mamerto Godin, Alcalde constitucional 
de Daganzo de Arriba. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la H ideada los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S78 á 
1S79 y de tolos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, seguu asi lo ba resuelto lu Admi
nistración económica de esta provincia en 2S • 
de Agosto de 1876, y cuya prkncrn aubusta 
tendrá lugar el dia S del mes de Diciembre 
del año actual, á la hora de las diez á doce 
de la mañana, en el sitio de costumbre, bajo 
la presidenda de mi autoridad. 

En caso «le que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen .adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
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formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciarla cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los Hcitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem-

Miórcoles 26 de Noviembre de 1879. 

bre de 1S69, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramiento, y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 15 de orden. Hospital de Ante
zana.—Una tierra en las JunqucruClas, de. 
dos fanegas y seis celemines: linda P. el ar

en las Retamillas, de dos fanegas y seis ce
lemines: Jinda O. Gabriel Ahijon:S. Dámaso 
Godin; P. Herederos de Pastor, y N. Sam-
pelayo; capitalizada en 1.291 pesetas 66 
céntimos. 

Núra. 107. Bonifacio Ramos.-Una tierra 
en las Junquernclaa, de cuatro fanegas: linda 
M. Antezana; capitalizada en 1.416 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 

uc»¿ n u u u r . c i a r - . los deudores que antes de verificarse la su-
royo: capitalizada en 966 pesetas66 céntimos. I basta pueden librar sus bienes pagando prin-

Num. 21. Manuel Carriedo.—Una tierra ' cipal, intereses, dictas y demás gastos del 

procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedara la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 

|al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige-

¡además sobre la materia. 
Daganzo de Arriba á 18 de Noviembre de 

1879.—El Alcalde, Mamerto Godin.—Por su 
mandado, el Comisionado, José Rodríguez. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

puertas de las Casas Consistoriales ijin de darle la mayor publicidad postile ' ' S *' Á l c a l d < s ¿ J * r "** relación i l a . 

COxMPRADOR. 

Doña Juliana Berroja.... 
D. Xicomcdes Frutos.... 
El mismo 
D. Pascual Gonzalo 

VECINDAD. CLASE D É L A FINCA. 

Corpa 
Cabanillas 
Ídem 
Villavcrdc 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Corpa 
<•'•> l'.'iniÜ.'is , 
Ídem , 
Vallccas , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Madrid 24 de NV/ieiiibre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

51 «25 
22*75 

100 
177*60 

Ayuntamientos. 
A l g e t c . 

La recaudación del repartimiento para 
hacer efectivo el contingente provincial y 
déficit del municipal en esta villa por el 
primer trimestre del corriente año econó
mico, se verificará en los dias 24, 25, 26, 
29 y 28 del presente mes, en la casa con
sistorial, de nueve á doce dé la mañana 
y de dos á cinco de la tarde. Por lo que, 
deseando evitar á los contribuyentes los 
apremios que en otro caso son consi

guientes, les invito á que concurran á 
sastisfacer sus cuotas; y obrando así dejo 
cumplido el precepto legal, base del pro
cedimiento contra los morosos. 

Algete 19 de Noviembre de 1879.=E1 
Alcalde, Hilario Ortiz. 

L i a O lmeda de la Cebol la . 

En virtud de no haber tenido efecto 
por falta de Hcitadores la subasta del 
aprovechamiento de los pastos de invier
no del Monte Nuevo, perteneciente á los 
Propios de esta villa, que estaba señala
da y anunciada para este dia de la fe
cha, en su virtud y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 1 lOdel reglamento 
de Montes de 17 de Mayo de 1865 y lo 
ordenado por la superioridad, se anuncia 
otra nueva subasta, bajo el mismo tipo 
de las 375 pesetas y para 250 cabezas 
de ganado lanar y condiciones que esta
rán de manifiesto, señalando para dicho 
acto el domingo 30 de los corrientes, de 
once á doce de su mañana, en la sala ca
pitular. 

Lo que se anuncia al público llaman* 
do Hcitadores. 

La Olmeda de la Cebolla 20 de No
viembre de 1879.— El Alcalde, Deogra-
cias Corral. 

\ ¡ n n s del R e y . 

No habiéndose presentado Hcitadores 
á la subasta de leñas de jara proceden
tes del cuartel de Peñarejo y Vallefrías, 
de este término, anunciada para este dia, 
se señala para la segunda,conforme á la 
orden de autorización, á los 10 dias si
guientes del en que aparezca inserto este 
nuevo anuncio en el BOLETIN OFICIAL de 
la provincia, la que tendrá lugar á las 
doce de la mañana, en la casa consisto
rial de esta villa, bajo el mismo tipo y 
condiciones qoe la anterior. 

Navas del Rey 21 de Noviembre de 
1879.=E1 Alcalde, Lorenzo Santos. 

San M a r t í n de Va lde l g l e s l a s . 

Estando acordado por el Ayunta- | 
miento y Junta municipal de esta villa 

el arriendo de los pesos y medidas de uso 
voluntario de ella para el año inmediato 
de 1880, se ha Señalado para la celebra
ción de los primeros remates del ramo do 
fiel medidor de líquidos, peso y romana 
y medida de los granos, el domingo 7, y 
para el segundo el 14 de Diciembre pró
ximo, dando principio á las diez de sus 
mañanas, en la sala consistorial; en cu
yos actos y en la Secretaría del Ayunta
miento estarán de mauifiesto las con
diciones bajo las cuales se han de ce
lebrar. 

San Martin do Valdeiglesias 18 de 
Noviembre de 1879.=Juan P. García 
López. 

T i t ú l e l a . 

Por el presente se llama y cita á un 
sujeto, cuyo nombre, paradero y demás 
señas se ignora, que en el dia 13 de los 
corrientes se presentó con un caballlo en 
la casa-posada de esta villa de D. Ruper
to Rubio, dejándole el caballo en su po
der hasta dentro de dos dias que vendría 
á recogerlo; más como quiera que haya 
transcurrido más de ocho dias y no se hu
biese presentado, y haberlo puesto en mi 
conocimiento el dueño de referida posada, 
he dispuesto se inserto el presente en oí 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue á su conocimiento, haciéndolo 
presente que si no se presenta en término 
de 30 dias á recoger su caballo y pagar 
los gastos ocasionados, le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Titnlcia 22 de Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Hipólito García. 

t i l í n * Ic losa de Odón . 

Con la competente autorización supe
rior tendrá lugar á los 15 dias de inserto 
el presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y hora de las doce de so 
mañana, en la sala consistorial de esta 
villa y con las formalidades legales, la 
subasta do arrieudo de pastos de toda la 
Dehesa boyal y sotillo de este pueblo, 
cuyo disfruto se verificará con 700 cabe
zas de ganado lanar desde el dia de la 
aprobación do la subasta hasta el dia 15 
de Marzo de 1880, por el tipo de 1.000 

Sesetas que ha sido fijado de tasación á 
icho aprovechamiento, y bajo el pliego 

de condiciones que se halla de mauifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odoa 21 de Noviembre 
de 1879.=E1 Alcalde, León Maurelo. 

V i l l a de l P r a d o . 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de esta villa con el fin de arren
dar en pública subasta los pastos do in
vierno de la Dehesa del Álamo, para ser 
aprovechados con 1.000 cabezas de gana
do lanar hasta el 31 de Marzo de 1880, 

por 2.500 pesetas; para que tenga lugar 
el acto, se ha servido señalar el dia 7 del 
próximo raes de Diciembre, de diezá doce 
de la mañana, en la sala capitular, en la 
que estará de manifiesto el pliego do 
condiciones, y hoy se encuentra en la Se
cretaría municipal para todo el que quie
ra enterarse de su contenido y tomar 
parte en la licitación. 

Villa del Prado 21 de Noviembre do 
1879.=Cirilo Vega. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Dr. D. Francisco Gó
mez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario 
eclesiástico de esta Corte y su partido, se 
cita á D. Atanasio Arau, natural de Al
calá, cuyo paradero se ignora, para que 
eu el improrogablc término de 15 dias, 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del que suscribe, sito 
en la calle de la Pasa, uúm. 3, á conce
der ó negar el consejo prevenido en el ar
tículo 15 de la ley de 21 do Junio de 
1862, para el matrimonio que iutenta 
contraer su nieta María Isolina Caról con 
Benito Alvarez; en la inteligencia que 
de no comparecer se dará al expediente 
el curso que corresponda y le parará el 
perjuicio que haya lugar eu derecho. 

Madrid 24 de Noviembro de 1879.= 
Licenciado Cirilo Brea y Egea. 

JUZGAOOS MILITARES 

M a d r i d . 
D. Ladislao de Vera y García, Teniente 

Coronel graduado, Comandante fiscal 
del batallón cazadores de Arapiles, nú
mero 9. 

Habieudo dejado de verificar su incor
poración á este batallón el soldado del 
mismo Agustín Mauricio y Vircampo, 
que se hallaba disfrutando licencia ilimi
tada en la ciudad de Barcelona, á pesar 
de haber sido llamado repetidas veces por 
conducto del Excmo. Sr. Gobernador 
militar de dicho plaza, y á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción; 

Usando de las facultades que en estoB 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
al expresado soldado, señalándole la 
guardia do preveucion del cuartel de la 
Montaña de esta Corte, donde deberá pre

sentarse dentro del término de 30 dias, á. 
contar desde la publicaciou dol presente 
edicto, á dar sus descargos; y en caso de 

1 no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará eu re
beldía. 

Madrid 15 de Noviembre de 1879.= 
Ladislao de Vera. 

JUZGADOS Of PRIMERA INSTANCIA 

R u c n a v l s t a . 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Fraucisco Rondan, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por prime
ra Yez á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Joaquín Guitarte y Bar
bera, natural de Forcall, provincia de 
Castellón de la Plana, de 50 años de edad, 
de estado soltero, guardia que fué do or
den público en esta Corte, hijo do Jaime y 
María, difuntos, que falleció abintestato 
repentinamente en la calle de Fucncar-
ral, para que en el término do 30 dias, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el Diario de Avisos de Madrid, 
comparezoan á deducirlo en este Juzga
do, advirtiendo que solicita la declaración 
de herederos su hermano Eugenio Gui
tarte y Barbera. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=Francisco Rondan.=E1 Escri
bano, Francisco Fernandez de la Torro. 

En virtud de providencia dol Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, rofrendada del in
frascrito Escribano, se cita y llama por 
uua sola vez y término de seis dias á José 
Muñoz, que en 20 de Junio último habi
taba, según se cree, en la calle del Rubio, 
número 6, para que dentro de dicho tér
mino se presente en el citado Juzgado 
y Escribanía, con el fin de que tenga 
lugar la práctica de una diligencia acor
dada en causa que por hurto se instruye 
contra Ángel González Fueusanta y otro. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
El Escribano actuario, Matías Aranda. 

Centro. 

El Dr. D. José María Bamuevo y Rodriga 
de Villamayor, Magistrado de Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro 
en esta capital. 

Por virtud del presente se cita y lla
ma á comparecer eu este Juzgado den
tro de los 10 dias siguientes á la inser
ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAI» 
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déla provincia y Gaceta de Madrid, para 
la prácticade ciertadiligencia,á D. Aqui
lino Aguado, esposo de Doña Martina 
Fernandez Pérez, fabricante de sombre
ros en Valladolid; pues así lo tengo acor
dado en la querella escritural por esta
fa qne instruyo á instancia de D. Luis 
peñazo contra D. Galo Andiés y García. 

D8da en Madrid á 21 de Noviembre de 
l879.=Josd M. Barnuevo.=Por manda
do de su señoría, Bartolomé Uceda. 

Congreso . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, se cita por el pre
sente y término de seis dias á María del 
Socorro Alejandro Mariu, de 19 años de 
edad, soltera, peinadora, que ha vivido 
en la calle de la Verónica, núm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, con 
el fin de que se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Julián Fernandez Vi
so á practicar una diligencia como tes
tigo en causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 17 de Noviembre de 1879.= 
V.' B . °=E l Sr. Juez. Ruiz Crcppo.=El 
Escribano actuario, Fernandez Viso. 

U n i v e r s i d a d . 

«Sentencia.—En la villa deMadrid á 17 
de Noviembre de 1879; vistos estos autos 
ordinarios promovidos por el Procurador 
D. Manuel María de Villar, á nombre del 
Sr. D. Juan de las Barcenas, como ma
rido de la Sra. Doña Tomasa de N< rz&-
garay y Pereda, jara qne se declaren 
extinguidas dos obligaciones hipotecarias 
impuestas sobre la casa situada en la 
Plaza Mayor ó de la Coustitucion de esta 
capital, distinguida con el núm. 30 noví
simo, 2 antiguo, manzana 195; y 

1.° Resultando que por el Procurador 
Villar, en la expresada representación, y 
como dueña la Sra. Doña Tomasa de 
Norzagaray de la citada casa, se presen
tó demanda, exponiendo que, según cer
tificación que acompañaba del Registra
dor de la propiedad de esta Corte, libra
da en 21 de Abril ultimo, con relación á 
los asientos del mismo, referentes á la 
casa núm. 2 antiguo de la manzana 195 
de la Plaza Mayor ó de la Constitución 
de esta Corte, inscrita á nombre de la 
misma en la extinguida Contaduría do 
Hipotecas, aparecen sobre la dicha finca, 
sin cancelar, una obligación hipotecaria 
que D. Mariano Diaz Pimienta y su mu
jer Doña María de los Dolores Ramírez 
dcArellano constituyeron á favor de Don 
Máximo Izquierdo, en seguridad del pago 

de 70.281 rs. que le eran en deber por 
liquidación de cuentas, por escritura otor-

fada en esta capital á 20 de Agosto de 
830 ante el Escribano de S. M. Don 

Manuel Labajo; y otra obligación, tam-
tien hipotecaria, que el propio D. Maria
no Diaz Pimienta constituyó á favor de 
D. José María Nocedal y su esposa Doña 
Juana Rodríguez de la Hoz, en seguridad 
del pago de 10.00 rs. por término do un 
año, sin interés, importe según su valor 
nominal de los títulos al portador del 
5 por 100 que de éstos recibió en el acto, 
según escritura otorgada en esta villa á 
23 de Setiembre de 1836 ante el Escriba
no de S.M. DonMigoelGarcíaGomez:que 
ni los interesados que aparecen con de
recho hipotecario en las referidas escritu
ras, ni sus sucesores, ni otra persona, ha 
hecho reclamación alguna desde la fecha 
en que se otorgaron hasta el día; demos
trando ese silencio y las vicisitudes por 
~ue pasó la casa la solvencia de esos cré-

itos á su respectivo tiempo, y especial-
niente el del Sr. Nocedal, según resultaba 
de recibo privado del mismo, quo consta
ba á continuación de la primera copia de 
la escritura de obligación presentada, y 
Que aunque no lo hubiesen sido, están 
extinguidas y prescritas esas hipotecas 

i o r el transcurso del largo tiempo sin 
aber sido reclamadas; y concluyó pi

diendo que se citase y emplazase por 
edictos á las personas que se consideren 
con derecho a oponerse á la cancelación 
<le las des expresadas hipotecas, decla
rando á su tiempo caducadas las dos obli
gaciones hipotecarias de que se ha hecho 
•relación, librando al efecto el oportuno 

(1 
(i 

í 

mandamiento duplicado al Registrador 
de la propiedad de esta capital: 

2.° Resultando que emplazados los 
| demandados ó sus sucesores por edictos 
en los periódicos oficiales sin que ningu
no haya comparecido, se han seguido es
tos autos con los estrados del Juzgado 
recibiéndose á prueba, dentro de cuyo 
término se ha cotejado y resultado con
forme con sus antecedentes la certifica
ción del Registrador de la propiedad de 
esta capital de que se ha hecho mención, 
y ha sido reconocida como indudable del 
Sr. Nocedal la nota y firma estampada 
en la primera copia de la escritura de 
constitución de la hipoteca de 50.000 rea
les, por uno de los hijos del mismo, ale
gándose después de buena prueba, y lla
mado estos autos á la vista para senten
cia con las debidas citaciones; y 

1.° Considerando que pedida la decla
ración de libertad de la expresada casa 
respecto de las dos expresadas hipotecas, 
y publicados edictos couforme á la ley 

{>ara que comparecieran á oponerse áella 
os que se creyeran con derecho á las 

mismas, no se ha presentado nadie á ha
cer valer el que pudiera tener acerca de 
esas obligaciones: 

2.° Considerando que no habiéndose 
reclamado contra la finca afecta el im
porte de las dos afecciones de que se tra
ta, una en el transcurso de más de 49 
años y otra de 43, están prescritas y 
extinguidas de derecho ambas obligacio
nes hipotecarias: 

Y 3.° Considerando que estando extin
guidas por prescripción, puede pedirse y 
debe ordenarse la caucelaciou de la ins
cripción ó toma de razón de las mismas 
en el Registro de la propiedad y asien
tos correspondientes, conforme al art. 79 
de la ley Hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguidas las dos obligaciones hipoteca
rias, una de 70.281 rs. y otra de 50.000, 
que aparecen pesar sobre la casa núme
ro 30 novísimo, 2 antiguo, manzana 195 
de la Plaza Mayor ó de la Constitución 
de esta capital; librándose al efecto man
damiento duplicado al Registrador de la 
propiedad do esta Corte para la cancela
ción de ambos gravámenes. 

Pues por esta mi sentencia, que ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado se publicará en los periódicos 
oficiales de esta capital, asilo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Rubio y Cadena. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Luís 
Rubio y Cadena, Magistrado do Audien
cia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta capital, que la leyó íntegra
mente en su sala de audiencia, celebrán
dola pública la de este dia de su. fecha 
por ante mí el Escribano, de que doy 
fe.=Eusebio Cereceda.» 

Es copia literal.=Madrid 22 deNo-
s de 1879.=E1 actuario, Eusebio viembre 

Cereceda. 120—P. 

IVnvalcnrnero. 

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de 
primera instancia de esta villa de Na-
valcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

15 dias se cita, llama y emplaza á Anto
nio Mcgías, guarda que ha sido de la 
Dehesa del Rincón en el mes de Febre
ro último, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en este Juzgado, á 
prestar la correspondiente declaración en 
causa que se sigue contra Roque Aral-
metes, por hurto de leñas; en la inteli
gencia que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de No
viembre de 1879.=Mariano Cabeza.= 
Por su mandado, Vicente Hernández. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

C o l n e n a r V i e j o . 
Licenciado D. Máximo Hernán Rozalen, 

Juez municipal de esta villa, y como 
tal, encargado de la jurisdicción del 
partido por traslación del efectivo. 

Por el presente edicto se llama á 
Balbina Pascuas y Lucía Sanz, esposa 6 

hija respectiva de A gapito Sanz P.Mningo> 
que han estado -trabajando en el tejar de 
D. Francisco Mareoeelj para que dentro 
del térrniuo de 15 dias, contados desde la 
inserción, comparezcan en este Juzgado 
con el fin de recibirles cierta declaración 
en causa criminal de oficio que se sigue 
contra dicho Agapito Sanz por amenaza 
de muerte* 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de No
viembre de 1879.=Máximo Hernán.= 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

Dirección general de establecimientos 
penales. 

Negociado del Personal. 
So halla vacante en la provincia de 

Cáceres la plaza de Alcaide de la cárcel 
de Valencia de Alcántara, dotada con el 
sueldo anual de 730 pesetas, la cual debe 
proveerse por concurso, según lo di^mes-
to en el Real decreto 6 instrucción de 
1.° y 30 de Setiembre de 1879. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán ó remitirán certificadas sus instan
cias extendidas en papel del sello 11.°, . 
en el Negociado del Personal de esta Di- i 
reccion geueral dentro del término de 15 1 

dias, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6/ de la instrucción que á continuación 
se expresan. 

Según lo dispuesto en el art. l . ° del 
¡ mismo, este anuncio debo publicarse en la 
j Gaceta y Boletines oficiales de provin-
i cias; lo cual se advierte para que las j 
l Autoridades respectivas dispongan desde 
j luego que así se verifique sin más que 

este aviso. 
Madrid 14 de Noviembre de 1879.=E1 

. Director general, Francisco Santa Cruz. 

' Documentos que han de acompañarse i 
1 las instancias en s' licitud de la plana 

tacante. 
\.° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase. 

La falta de exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía en 
cualquier época que se descubra.' 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académicos 
ó profesionalesque tenga, escritos ú. obras 
de que sea autor,oficio ü ocupaciones que 
haya tenido, y cualquiera otro mérito ó 
servicio que reúna, con los dooumentos 
originales que lo justifiquen, y que le 
serán devueltos después de confronta
dos con la relación. 

7.° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, presen* 
taran además una declaración eu que 
conste no haber adquirido vecindad dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer 
alguua industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. 

Fábrica Naoional de tabacos de 
Madrid. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la subasta pública 
celebrada el dia 30 de Octubre último 
en la Fábrica de tabacos de esta capital 
con objeto de contratar la enajenación de 
las duelas, fondos, aros de barricas y de
más desperdicios de maderas que existen 
en la misma á la fecha de la adjudicación 
del servicio, y las que se produzcan has
ta flu de Junio do 1881 y no sea necesario 
invertir en las operaciones del citado 
Establecimiento, la Dirección.general de 
Rentas Estancadas ha acordado se cele
bre uua segunda subasta en la referida 
Fábrica el dia 26 de Diciembre próximo 
venidero, de una y media á dos de la tar
de, bajo las mismas bases y tipos que 
sirvieron en la Jpriraera y con sujeción 
al anuncio inserto en la Gaceta de .Ma
drid, núm. 260, correspondiente al dia 17 
de Setiembre del corriente año, y al plie

go de condiciones que estará de mani
fiesto en la referida Fábrica. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
El Administrador Jefe, Francisco Ren
tero. 

Hospital militar de Madrid. 
No habiendo tenido efecto el remate 

correspondiente á la subasta anunciada 
por este Establecimiento el dia 17 del 
actual, con objeto do contratar el suim-
nistro de dulce, azucarillos y bizcochos 
necesario en el mismo por el término de 
un año, se convoca nuevaineute por el 
presente á todos los que deseen inte
resarse en ta segunda subasta que con 
tal objeto tendrá lugar el dia 29 do Di
ciembre próximo, á las once de la maña
na, en el local quo ocupa la Dirección de 
este Hospital» con arreglo al pliego de 
condiciones, modelo do proposición y pre
cio límite que estarán de manifiesto en 
la Secretaría de la junta, todos los dias 
excepto lo3 feriados, de diez á doce de la 
mañana. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
V . ° B . ° = K l Presidente, F lor i t .= l i l Se
cretario, Manuel Pérez. 

Modelo de proposición. 
D. F. de T., vecino de , domicilia

do on la calle de , núm , piso , 
cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto 
en tal periódico (el que sea), pliego do 
condiciones y precios límites para con
tratar el suministro de dulce, azucarillos 
y bizcochos que se necesiten on el Hos
pital militar de Madrid por término de 
un año, se compromete á verificarlo á 
los precios de pesetas y céuti-
timos de peseta (todo en letra) el kilo de 
dulce, azucarillos y bizcochos. Y como 
garantía acompaña carta de pago de 
260 pesetas importe del 5 por 100 del 
total del suministro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Fábrica nacional del Sello. 
Por orden de la Dirección general de 

Impuestos, fecha 22 del actual, se trasla
da al dia 6 de Diciembre próximo la su
basta pública anunciada para el 1.° del 
mismo, con objeto de adquirir 2.000 res
mas do papel blanco de hilo con marcas 
de agua para la elaboración de las cédu
las personales del ejercicio de 1880-81. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y demás efectos. 

Madrid 24 de Noviembre de 1879.= 
El Administrador Jefe, por orden, Carlos 
Trigo. 

Comisaria de Querrá de Madrid. 
Ignorándose el actual domicilio del 

Sr.D. Magiu Soler y Esnalter, Auditor de 
Guerra retirado, y siendo necesario oirlo 
en expediente de reintegro que contra el 
mismo se sigue por cantidades percibidas 
con exceso, se le cita, llama y emplaza 
para que en el término de 20 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
se presente ó dé noticia de su paradero, 
en esta Comisaría de Guerra, sita calle 
de la Justa, núm. 5, tercero derecha; en 
el concepto que de no efectuarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra fiscal, 
Eduardo Fernandez de Haro.=El Oficial 
Secretario, Mariano Aranguren. 

Ignorándose el actual paradero de Don 
Francisco Hernández y D. Silyerio Luis 
de Trápaga, factores que fueron en el 
disuelto ejército de África, y siendo ne
cesario oírles en expediente de reintegro 
que por falta de galleta que en 1859 r e 
sultó en las existencias que á su carg o 
tenían, se les cita, llama y emplaza por 
este último anuncio, para que eu el tér
mino de 20 dias se presenten ó den no -
ticia de su paradero en esta Comisaría 
de Guerra, sita calle de la Justa, núme
ro 5, tercero derecha; on el concepto que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1879.= 
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V.° B.°=E1 Comisario do Guerra fiscal, 
Eduardo Fernandez de Haro .=El Oficial 
Secretario, Mariano Aranguren. 

Hallándome instruyendo expediente de 
reintegro por débito al Estado de 64.955*76 
pesetas que es en deber al Tesoro el 
contratista de provisiones de Castilla la 
Vieja en 1855 D. Fernando Segundo, y 
cuya responsabilidad por subrogación so 
exige á D. Pedro Cano Bueno ó sus he
rederos, ignorándose el domicilio de^éstos, 
se los cita, llama y emplaza para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio, se presenten 
ó don noticia de su domicilio en esta Co
misaría de Guerra, sita calle de la Justa, 
número 5, tercero derecha; en el concepto 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.*=El Comisario de Guerra fiscal, 

Eduardo Fernandez de Haro .=El Oficial 
Secretario, Mariano Aranguren. 

Hallándome instruyendo un expedien
te de reintegro sobre alcance que dejó 
adeudando al Tesoro á su fallecimiento el 
Coronel graduado Comandante de cara
bineros D. José Paniagua y Pérez, falle
cido en29 de Noviembre de 1863, y siendo 
necesario oir á sus herederos, si los tiene, 
se los llama, cita y emplaza para que en 
el término de un mes, á contar desde la 

Sublicacion de esto anuncio, se presenten 
den noticia de su paradero en esta Co

misaría de Guerra, sita en la calle de la 
Justa, núm. 5, tercero derecha; en el 
concepto que de no efectuarlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar, siendo esta 
la última citación que se efectúa. 

Madrid 21 de Noviembre de 1879.= 
V.° B.°=E1 Comisario do Guerra fiscal. 
Eduardo Fernandez de Haro.=El Oficial 
Secretario, Mariano Aranguren. 

Factoría de utensilios de Madrid. 

SEGUNDA DECENA DE NOVIEMBRE DE 1879. 

Dias. N0MBRKS. Clase. Cantidad. 

PRECIO. 

Petttat cénit. 

11 D. José Ayuso Carbón vegetal. 10.750 kilógs. 0*131 Carbón vegetal. 10.750 kilógs. 0*131 

Madrid 20 de Noviembre do 1879.=E1 Administrador, Luis Zazo .=V . ° B . °= l£ l 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Administración de uten * ilios de Alcalá de Henares. 

Nota de las compras verificadas por esta Administración durante la segunda decena 
del mes actual. 

CANTIDAD. V A L O R 

PUNTOS déla unidad. 

Dias. donde se han hrcho las compras. Litros. Kilogramos. Pétela». 

Aceite. 
17 300 • 1*05 

Ca7'bon. 
17 En Alcalá de Henares » 4.000 0*12 

Alcalá de Henares 20 de Noviembre de 137D.=13l Administrador, Eduardo R o -
bles .=V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Administración de subsistencias de Alcalá de Henares. 

"""""""" 

NOTA de las compras verificadas por esta Administración durante la segunda decena 
del mes de la fecha. 

Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. Valor de la 
unidad. 

Pcselat cénit. Dias. 

PUNTOS 
donde se han 

hecho 
las compras. ARTÍCULOS. ; 

r anegas. 
Quíntale» nuil». 

Valor de la 
unidad. 

Pcselat cénit. 

16 Cebada 949 t> 7*20 

Alcalá de Ilonarcs2l do Noviembre do 1879.=El Administrador. Juan Dodero.; 
V.° B.°=E1 Comisario do Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas 

F A C T O R Í A DE SUBSISTENCIAS DE M A D R I D . 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1879. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato co/isumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. 

18 

18 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Ib 

12 

13 
16 

11 
12 
13 
14 
15 
17 
18 
19 
20 

Harina de 1.' clase.—Comercio. 

D. Cayo del Campo 

Harina de 2." clase.—Comercio. 

D. Cayo del Campo, 

D. Cayo del Campo, 

Harina de 3 . ' clase. —Comercio. 

Ídem 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea 

Cebada. 

Sres. Campo hermanos 
D. Cayo del Campo 

• 

Paja, 

D. Jo9é Perdiguero 
D. Santiago Fernandez 
D. Severo Suarez 
El mismo • 
D. Elias Coronado * 
D. Severo Suarez 
1). Pablo Gómez 
J). Santiago Fernandez 
D. Cándido Sanz 

Vecindad. 

Alcalá. 

ídem 

Madrid .. 

Número 
del justifi

cante. 

• 

Don Benito.. . . : 
Alcalá 

Alcobendas 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes. . . . 
Ídem 
Alcalá 
San Sebastian de los Reyes.... 
Alcorcon 
Alcalá 
Madrid 

» 

» 

» 
a 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

200 

400 

2i M. 

800 

Mu 

Fanetjc.s. 

2.191*50 
1.20¡j 

3.451*50 

109*69 
4-8*19 

239' 1S 
215 
321-82 
184*26 
12 <•-'. 
281*11 
339*65 

f .877*86 

Precio de la 
unidad. 

49'74 

47-2S 

42*3íi 

0*75 

7*25 
7*13 

6*52 
6*52 
C'52 
•-•;>_> 
6*52 
6*52 
0-52 
6*52 
6*52 

IMPORTE. 

Satisfecho. Total. 

9.948 9.948 

18.912 18.912 

8.478 8.479 

37.338 37.33S 

675 675 

15.888-37 15.S88'37 
8.9S3-80 8.983*80 

24.872-17 24.872*17 

708*66 706*66 
314-20 314*20 

1.559*45 1.559*45 
1.597*40 1.597*40 
2.098*27 2.098*27 
1.201*37 1.201-37 

846*69 846*69 
1.703*09 1.703*09 
2.214-52 2.214-52 

12.243-05 12.243-̂ 65 

Madrid 20 de Noviembre de 1879. = E l Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B . *=El Comisario de Guerra, Iuspector, José Raíz M orcuo. 
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MADRID: lM9.-Ofioina tipográfica del Hoapioio. 


